
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la Ley de
la Jurisdicción Social).

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Juan Manuel López San-
cho (Distribuciones Diquisa, S.L.U.), en ignorado paradero, se expide la pre-
sente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a treinta de abril de dos mil
trece. — La secretaria judicial, Raquel Cervero Pinilla.

JUZGADO  NUM.  5 Núm. 5.477
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 205/2012 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Houda Aboudiyaba contra la
empresa Noureddine Mazouzi, sobre cantidad, se ha dictado la siguiente reso-
lución, cuya parte dispositiva dice:

«Fallo: Que estimando totalmente la demanda interpuesta por Houda
Aboudiyaba contra Noureddine Mazouzi, debo condenar y condeno a la parte
demandada a abonar a la parte actora la cantidad de 3.445,32 euros, más los
correspondientes intereses moratorios del 10%, con excepción de las cantida-
des relativas a plus de ropa y plus de transporte, al no tener naturaleza salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes, haciéndoles saber que en aplicación
del mandato contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social,
en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o inte-
resados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y
datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los
datos de localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notifi-
caciones en ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facili-
tados otros datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus
representantes mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los
cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o simila-
res, siempre que estos último estén siendo utilizados como instrumentos de
comunicación con el Tribunal.

Advierto a las partes que contra esta sentencia pueden anunciar recurso de
suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón y por conducto de
este Juzgado de lo Social número 5, en el plazo de cinco días desde la notifica-
ción de esta sentencia.

En ese momento deberán designar letrado o graduado social colegiado que
se encargará de su defensa en la tramitación del recurso que anuncia.

En el caso de que quien pretendiera recurrir no ostentara la condición de
trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad Social, no gozase
del beneficio de justicia gratuita o no estuviese en alguna de las causas legales
de exención deberá, al momento de anunciar el recurso y en el plazo de cinco
días señalado, consignar la cantidad objeto de condena o formalizar aval soli-
dario de duración indefinida y pagadero a primer requerimiento emitido por
entidad de crédito por esa cantidad en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, y que al momento de formalizar el recurso de suplicación
deberá acompañar resguardo acreditativo de haber depositado la cantidad de
300 euros en la cuenta de este órgano judicial abierta en Banesto, número
00308005400000000000, concepto 4895-0000-65-(…), debiendo hacer cons-
tar en el campo “observaciones” la indicación de “depósito para la interposi-
ción de recurso de suplicación”.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Noureddine Mazouzi, en
ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veintinueve de abril de dos mil trece. — El secretario judicial,
Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de notificación Núm. 5.478
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento ordinario número 203/2013 de este

Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Pedro Pasamar Tudela contra las
empresas Igorri, S.L.; Auditores, Administradores Concursales y Peritos, S.L.,
y Fondo de Garantía Salarial, sobre cantidad, se ha dictado resolución cuya
parte dispositiva dice:

«Acuerdo admitir a trámite la demanda presentada y, en consecuencia, se
cita a las partes para que comparezcan el día 17 de marzo de 2014, a las 10:00
horas, en la sala de vistas número 35 (sita en plaza Expo, edificio Vidal de
Canellas, planta baja), para la celebración del acto de conciliación ante el
secretario judicial y, una vez intentada y en caso de no alcanzarse avenencia, a

las 10:15 horas del mismo día, para la celebración del acto de juicio ante el/la
magistrado/a-juez/a.

Se advierte a la parte demandante que en caso de no comparecer al señala-
miento sin alegar justa causa que motive la suspensión de los actos de concilia-
ción o juicio se le tendrá por desistida de su demanda, advirtiendo igualmente a
la parte demandada que su incomparecencia a los referidos actos no impedirá su
celebración, continuando estos sin necesidad de declarar su rebeldía.

Respecto a los otrosíes solicitados, a los efectos previstos en el artículo
81.4 de la Ley de la Jurisdicción Social, se ha dado cuenta al magistrado/a-
juez/a con carácter previo, y se ha acordado por resolución de esta fecha man-
dar que se practiquen las siguientes diligencias:

—Se tienen por anunciadas las pruebas de interrogatorio y documental, sin
que esto signifique la admisión de las pruebas propuestas por la parte actora, ya
que estas deberán proponerla y, en su caso, el/la juez/a admitirlas en el acto de
juicio (art. 87 de la Ley de la Jurisdicción Social).

—Cítese a juicio al representante legal de la empresa demandada.
—Al otrosí, se tiene por anunciado el propósito de comparecer asistida y

representada de abogado o graduado social, a los efectos del artículo 21.2 de la
Ley de la Jurisdicción Social, y por designado domicilio a efectos de comuni-
caciones (art. 53 de la Ley de la Jurisdicción Social).

—Antes de la notificación de esta resolución a las partes, paso a dar cuenta
a su señoría del señalamiento efectuado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato
contenido en el artículo 53.2 de la Ley de la Jurisdicción Social, en el primer
escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las partes o interesados y, en
su caso, los profesionales designados señalarán un domicilio y datos comple-
tos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de loca-
lización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en
ellos intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros
datos alternativos, siendo carga procesal de las partes y de sus representantes
mantenerlos actualizados. Asimismo deberán comunicar los cambios relativos
a su número de teléfono, fax, dirección electrónica o similares, siempre que
estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos de comunicación con
el Tribunal».

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a interponer ante
quien dicta esta resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a su noti-
ficación, con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene la
misma, sin que la interposición tenga efectos suspensivos con respecto a la
resolución recurrida.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-
do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Igorri, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en Zaragoza a vein-
tinueve de abril de dos mil trece. — El secretario judicial, Miguel Angel Este-
ras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de notificación Núm. 5.479
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 98/2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Dana
Raluca Urda contra la empresa Transiberiana FJP, S.L., sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva dice:

«Parte dispositiva:
Dispongo: Despachar orden general de ejecución de sentencia a favor de la

parte ejecutante Dana Raluca Urda frente a la parte ejecutada Transiberiana
FJP, S.L., por importe de 2.642,64 euros en concepto de principal, más 422
euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso,
puedan devengarse durante la ejecución y las costas de esta, sin perjuicio de su
posterior liquidación.

El presente auto, junto con el decreto que dictará el secretario judicial y
copia de la demanda ejecutiva, será notificado simultáneamente a la parte eje-
cutada, tal y como dispone el artículo 553 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
quedando la ejecutada apercibida a los efectos mencionados en los razona-
mientos tercero y cuarto de esta resolución, y conforme disponen los artículos
251.2 y 239.3 de la Ley de la Jurisdicción Social.

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición ante este órgano
judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el
que además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la
resolución y el cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisi-
tos procesales exigidos podrá deducirse la oposición a la ejecución despacha-
da, aduciendo pago o cumplimiento documentalmente justificado, prescripción
de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos, extintivos o excluyentes de
la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieran acaecido con
posterioridad a la constitución del título, no siendo la compensación de deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución.

Si el recurrente no tuviera la condición de trabajador o beneficiario del régi-
men público de la Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros en
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concepto de depósito para recurrir en la cuenta de consignaciones de este Juz-
gado de lo Social número 5 abierta en Banesto número 00308005400000000000,
debiendo hacer constar en el campo “concepto” la indicación “recurso”, segui-
da del código “30 Social-Reposición”. Si el ingreso se hace mediante transfe-
rencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio,
el código “30 Social-Reposición”. Si efectuare diversos pagos en la misma
cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a
otros recursos de la misma o distinta clase, indicando en el campo de “observa-
ciones” la fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa.
Quedan exentos de su abono, en todo caso, el Ministerio fiscal, el Estado, las
comunidades autónomas, las entidades locales y los organismos autónomos
dependientes de ellos.

Así lo acuerda y firma su señoría. Doy fe».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Transiberiana FJP, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a veinticinco de abril de dos mil trece. — El secretario judicial,
Miguel Angel Esteras Pérez.

JUZGADO  NUM.  5
Cédula de notificación Núm. 5.480
Don Miguel Angel Esteras Pérez, secretario judicial del Juzgado de lo Social

número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en el procedimiento de ejecución de títulos judiciales

número 79/2013 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de Jesús
Soguero de Gregorio contra la empresa Hostelería Mariscal, S.L., sobre extin-
ción por causa objetiva, se ha dictado resolución, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

«Parte dispositiva:
Acuerdo:
a) Declarar a la ejecutada Hostelería Mariscal, S.L., en situación de insol-

vencia total por importe de 10.184,22 euros, insolvencia que se entenderá a
todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa anotación en el libro correspondiente,
sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesivo se conocen nuevos bie-
nes de la ejecutada.

c) Procédase a su inscripción en el registro correspondiente.
Notifíquese a las partes.
Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo

de revisión, que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo
de tres días hábiles siguientes a la notificación de la misma, con expresión de
la infracción cometida en la misma a juicio del recurrente (art. 188 de la Ley de
la Jurisdicción Social). 

El secretario judicial».
Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijan-

do copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la oficina
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban
revestir forma de auto o sentencia o cuando se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Hostelería Mariscal, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOPZ, en
Zaragoza a treinta de abril de dos mil trece. — El secretario judicial, Miguel
Angel Esteras Pérez.

PARTE  NO  OFICIAL
COMUNIDAD  DE  REGANTES 
DE  LAS  ACEQUIAS  EL  LUGAR  Y  MOLINAR
DE  CADRETE,  COTO  DE  SANTA  FE 
Y PLANO  DE  CUARTE Núm. 5.630

Se convoca Junta general extraordinaria para el día 2 de junio de 2013,
a las 12:00 horas, en el local del Sindicato, con un único punto en el orden
del día:

—Venta de nave industrial propiedad de la Comunidad de Regantes.
Cadrete, 9 de mayo de 2013. — El presidente, Arturo Lázaro Buisán.

COMUNIDAD  DE  REGANTES 
DE  BELCHITE Núm. 5.636

Para dar cumplimiento a los artículos 47 y 48 de las Ordenanzas por las que
se rige esta Comunidad de Regantes, el día 15 de junio próximo a las 19:30
horas, se celebrará la Junta general ordinaria de esta Comunidad de Regantes
en primera convocatoria. Caso de no haber mayoría se celebrará en segunda
convocatoria, a las 20:00 horas del mismo día, en el salón de actos de la enti-
dad, y con el siguiente

Orden del día

1.º Lectura y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior.
2.º Examen de la memoria semestral.
3.º Examen y aprobación de los presupuestos de ingresos y gastos para el

ejercicio 2013/2014.
4.º Ruegos y preguntas.
Belchite, 7 de mayo de 2013. — El presidente de la Comunidad, Joaquín

Morella Alonso.

COMUNIDAD  DE  REGANTES
DE  CIVAN,  DE  CASPE Núm. 5.731

Por el presente se convoca a Asamblea general ordinaria, que se celebrará
en el salón de sesiones de la Comunidad de Regantes de Civán, sita en Aveni-
da de Maella, número 23, el día 31 de mayo de 2013, a las 20:00 horas en pri-
mera convocatoria o a las 20:30 horas en segunda, dando cumplimiento a las
Ordenanzas vigentes, con el siguiente:

Orden del día

1.º Lectura y aprobación del acta anterior. 
2.º Aprobación de las cuentas de 2012.
3.º Informe de presidencia.
4.º Situación embalses y riegos en general.
5.º Financiación de la reparación de la mina “La Isidora”.
6.º Regularización del sistema de riego de la fila de la Barca para optimizar

el aprovechamiento del agua.
7.º Ruegos y preguntas.
Caspe, a 10 de mayo de 2013. — El presidente, J. Benito Jimeno Angel. —

El secretario, Carlos Carceller Guarch.
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TARIFAS Y CUOTAS 
(Art. 7.º Ordenanza fiscal núm. 3 vigente)

1. Anuncios:
1.1. Cuando se remitan por correo electrónico o en soporte informático y cumplan las prescripcio-

nes técnicas establecidas en el Reglamento de gestión del BOPZ, de forma que permita su
recuperación sin necesidad de realizar ningún trabajo de composición y montaje:

—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,025 euros.
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,050 euros.

1.2. Cuando se remitan en soporte papel y sea necesario transcribir el texto del anuncio:
—Anuncios ordinarios: Por cada carácter que integre el texto del anuncio, 0,0300 euros. 
—Anuncios urgentes: Idem ídem, 0,0600 euros.

2. Información en soporte electrónico:
2.1. Cada página de texto de una disposición o anuncio: 0,05 euros.
2.2. Si se facilita en disquete, además: 1 euro.
2.3. Si se facilita en CD-ROM, además: 3 euros.

3. Suscripción al BOPZ para su recepción por correo electrónico: 10 euros/mes.

4. Suscripción al BOPZ en formato papel: 50 euros/mes.

El BOP de Zaragoza puede consultarse en las siguientes páginas web: http://bop.dpz.es o www.dpz.es
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